
DECRETO No. 468 DE 2023
‘Por medio del cual se otorga una condecoración*  

ELGOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En uso de sus facultades legales, y

4&ue el C F  M A R C O S  A N TO N IO  S Á N C H E Z  R O D R IG U EZ, Identificado con cédula de 
ciudadanía No, 73.188.207, es un destacado miembro de la Arm ada Nacional, distinguido 
por su consagración y  lealtad para con la Patria.

® u e  el C F  M A R C O S  A N TO N IO  S Á N C H E Z  R O D R IG U EZ, se desempeña con lujos de 
competencias y  profesionalismo como Jefe Departamento de Operaciones en A R C  
C A LD A S , haciéndose merecedor al reconocimiento por su eficacia y  eficiencia;

® u e  el C F  M A R C O S  A N TO N IO  S Á N C H E Z  R O D R IG U EZ, es objeto de numerosas
distinciones y  felicitaciones por su desempeño laboral y  espíritu de colaboración, muestra 
de su entrega al servicio y  formación.

< £ ue  el C F  M A R C O S  A N TO N IO  S Á N C H E Z  R O D R IG U E Z  en su brillante cañera, ha 
obtenido los distintivos tales como: Orden del Mérito Naval Almirante Padilla categoría 
Caballero, Medatia Cívica de Cartagena, .Orden al-M érito Seguridad Presidencial, 
Medalla Servidos distinguidos a la Armada IfectotMl^Cjsdén da^M értteM llitar Antonio 
Nariño, entre otros. .f  2  ; ¿

íB u e  corresponde a tas autoridades reconooer tos Méritos /.exaltar (pN^lidectoefde 
aquellas personas que, como el C F  M A R C O S ^ Á b llJ ilp ?  W it it iH S 1 R & R M | j((E , 
aportan al progreso del Departamento, y  continúan haciénifokfpor nuestro país.

QUE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

A rtic u lo  1 O to rg ú e s e  la Condecoración Medalla “H O N O R  A L  M E R ITO  M ILITA R  
SIM O N  B O LIV A R ” , al C F  M A R C O S  A N TO N IO  S Á N C H E Z  R O D R IG U EZ,
en reconodmiento y  gratitud por los invaluables servicios prestados al 
Departamento de Bolívar y  a Colombia.

A rtic u lo  2 3 L a  condecoración que trata el articulo anterior, será entregada en 
ceremonia especial.
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3 © a d o  en Cartagena de indias D.T. y C . a los veinte (20) días del mes de Junio de 2023


